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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za b a u o z a , en la Administración del Bo- 
«•b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
lo Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«anal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

• TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números b o  harén den
tro de loa 1*2 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

.OTE PEMMCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTOLOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son oniigatorias para cada capital de provm 
Cia desde que se publican oflci“l,ne.n^ ®nn®%piar 
desde cuatro <1 ías después para los‘lemas pueblos piar 
do la misma provincia. (Pecreío de 28de Aovtem per^
6»-e de 1831).

inmediatamente que los Sres Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefiiounejem. 
piar en el sitio.de c0.stuIV11^etp,0”t? 
permanecerá hasta el recibo d ■ 
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mfts es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
— - ---

PilWWM DEL CONSEJO DE JUMSTIIOS.
S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia regresaron en la tarde de ayer 
del Real Sitio de San Ildefonso á esta Cor
te, donde continúan sin novedad en su im
portante salud. ■ .

De igual beneficio disfruta S. M. la Reina
Regente.

^Gaceta 26 Setiembre 1886). 

SECCION SEGUNDA. _

(iOBimO lili LA Plib TIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 2.°—Circular.

El limo. Si'. Director general de Beneficencia y 
Sanidad hace pública en la Gacela ele MadM. co
rrespondiente al dia 23 del actual, la Real orden 

sigue:
«Por Real orden de esta fecha, el Excmo. Sr. Ministro de 

1^ Gobernación me dice lo siguiente: x
, «limó. Sr.: En el expediente instruido para dictar medi
das que se opongan al desarrollo y propagación de la epide
mia difteria la Real Academia de Medicina y el Real < mn- 
sejo de Sanidad han emitido los siguientes dictámenes:

«Esta Real Academia en sesión de 18 del actual ha apio-

hado el siguiente dictamen de su Sección de Higiene, con
testando á la comunicación de V. E. de 3 de Enero ultimo 
acerca de las medidas que deben adoptarse contra la difteria.

Es indudable que la difteria es una enfermedad grave que 
produce anualmente gran número de víctimas y que se pro
paga por contagio directo ó wdirecto. .

lo es también que la piel, desprovista de su epidermis, 
y las mucosas, en especial la laringo-faringea, son el asien
to preferente de esta afección. ,

Mas acerca de la naturaleza intima de esta enfermedad 
tan activa, tan rápida y que tantos estragos hace princi
palmente en los niños, no se halla todavía científicamente 
determinada por completo. .

Las tendencias del espíritu moderno son a considerar es
ta afección, como parasitaria; la Academia, sin negar el va
lor estimable de estas teorías, no puede sancionarlas como 
hechos demostrados, y tiene que concretarse al informar al 
Gobierno de S. M. á los puntos indiscutibles hasta el pre
sente, relativos á la epidemia de que se

La difteria es de carácter contagioso, presentando como 
todas las enfermedades de índole análoga mas o menos ener- 
gia en sus manifestaciones según las condiciones telúricas 
v atmosféricas é individuales en que se desailoll.i.
" Tiene por puntos de localización en el organismo, la piel, 
Uifteria cutánea'), 1:1 mucosa naso faríngea ^angina di/ténca, 
pséudi-membrnñosa) y la mucosa laríngea ^.rup, garrohUo 
ó laringitis diftérica).

La niñez es la edad mas a proposito para contraer esta 
. afección, y en la que los resultados son más funestos.
i El temperamento linfático, el escrofulismo, la miseria, la 

debilidad parece que son las condiciones más apropiadas 
para su desarrollo, si bien no puede esto consignarse como 
regla general.

. El aire, los vestidos, los objetos que rodean al enfermo, 
' son vehículos aptos para la transmisión; pero en especial el 

contacto directo. ,
No se hallan precisadas las condiciones higrometicas, ba

rométricas v térmicas que favorecen su desarrollo y activan 
su propagación, aunque parece ser que la humedad es un 
agente cósmico de suma importancia.

Es rápida en su curso y funesta en sus resultados.
Se desconoce el ageúte productor del contagio, asi como 

, su agente proñlactivo.
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Sin embargo, parece comprobado:
L° Que los líquidos diftéricos pierden su acción conta

giosa si se les mezcla durante más ó menos tiempo eu una 
disolución concentrada de sulfato de quinina ó de benzoato 
de sosa.

2 .° Que el agente más activo es el benzoato do sosa.
3 .° Que la inyección del benzoato de sosa practicada an

tes de la inoculación en la córnea impide el desarrollo del 
proceso diftérico en esta membrana.

La transmisión por inoculación no está demostrada, ha
biendo hechos en contrario.

El agente contagioso conserva durante mucho tiempo un 
poder germinativo y resiste á los medios más potentes de 
desinfección.

Sentadas estas premisas, poco puede decir esta. Sección 
que tenga verdadera fuerza para contrarrestar los efectos de 
agente tan destructor, como pocos conocidos, refiriéndose 
únicamente á las medidas generales de profilaxis general 
epidémica.

La principal y casi única base es el aislamiento.
Para que éste sea eficaz, es necesario:
l .° Exigir que se dé parte inmediatamente á la Autori

dad competente de cualquier afección de garganta que se 
presente con carácter evidénticamente diftérico por el Mé
dico encargado de la asistencia.

2 .° Redoblar la vigilancia en las salas de los hospitales, 
principalmente en las de los heridos, úlceras, etc., cuando 
reine esta epidemia.

3 ." Evitar cuando la difteria se presente todo contacto, 
especialmente de los niños con ios enfermos y con las per
sonas que les asistan.

4 .° Cubrirse del mejor modo posible las heridas, úlce
ras, costras, etc , que tengan los encargados de la asisten
cia para evitar el contacto del virus.

5 .° Establecer hospitales ó salas especiales para los dif
téricos, cuya posición social no permita el aislamiento en 
sus casas.

6 .° Destinar coches y vehículos de transporte, especial
mente para este objeto.

7 .“ Recomendar que eviten los encomendados de la asis
tencia el aliento de los enfermos y recibir directamente 
los golpes de tos.

8 .° Sería conveniente (¡ue usasen guantes y los aparatos 
respiradores del carbón vegetal de Stenhome o Taleibert.

9 .° Deben también usar buena alimentación, no estar 
constantemente en él cuarto del enfermo y pasear al aire 
libre.

10 . Las habitaciones ó salas de diftéricos deben ser ven
tiladas.

11 . Los materiales mojados por el vómito ó la tos deben 
ser neutralizados ó destruidos pór una disolución concen
trada de benzoato de sosa, 50 gramos por 200 de agua, ó 
bien por el cloruro de cinc en la proporción de 50 gramos 
por litro de agua.

12 . Todos los objetos de uso del enfermo que no puedan 
ser destruidos serán sometidos á la estufa seca, lavados por 
las disoluciones anteriormente indicadas y puestos en lejía 
durante dos horas por lo menos.

13 . Para el enterramiento de los cadáveres diftéricos en 
tiempo de epidemias se observarán las mismas reglas que 
este Cuerpo ha aconsejado al Gobierno para las epidemias en 
general en las instrucciones aprobadas en Julio anterior.

14 . Las habitaciones en que hubiese habido enfermos de 
difteria deben ser desinfectadas, para loquees conveniente 
el desprendimiento de ácido sulfuroso por la combustión del 
azufre, en la prbporcióii de dos gramos de azufre por metro 
cúbico, regando antes el suelo de la. habitación y cerrando 
ésta durante diez y seis horas.

15 . Cuando sea posible, deben las paredes de las habita
ciones ser picadas y blanqueadas ó estucadas de nuevo, des
pués de la desinfección.

Tales son las conclusiones que la Sección propone á la 
Academia, como débil barrera profiláctica á enfermedad tan 
contagiosa, hasta tanto que los estudios continuados que 
sobre las epidemias en general, y cada una de ellas en par
ticular, se hacen, lleguen á descubrir el verdadero agente 
del contagio y un medio destructor.»

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamen de 
su primera Sección que á continuación se inserta:

«La Dirección general del ramo, con fecha 3 de Enero úl
timo, interesa de este Consejo las medidas administrati

vas que deben adoptarse, tanto en las épocas en que Ia 
difteria reina esporádicamente como en las que toma la for
ma epidémica, para evitar los daños que motiva tan grave 
enfermedad.

La Sección entiende que os de suma importancia el asun
to que se consulta, por lo cual ha procurado hacer un estu
dio detenido de las causas que pueden influir en el desarro
llo de una enfermedad tan mortífera como lo es la difteria, 
y de los medios que deben emplearse para destruirlas, á ün 
de poder evitar las epidemias de esto padecimiento, ó á lo 
menos, de minorar sin estragos, cuando haya sido enevito' 
ble su presentación.

Nadie pone eu duda ya que la difteria es una enfermedad 
contagiosa, pues si bien se han hecho inoculaciones sin re
sultado, esto sólo demuestra que algunos individuos son re
fractarios á la acción de ciertos agentes morbíficos. MuchO" 
casos pudieran citarse que prueban de una manera evidente 
la transinisibilidad de esto padecimiento, no sólo en la es
pecie humana sino también de ésta á los animales domésti
cos y viceversa; y es tal la reviviscencia y actividad de h* 
materia origen del Contagio, que se cita el hecho de haber 
adquirido esta enfermedad varios individuos de una familia 
rusa por haber presenciado la exhumación del cadáver de 
un niño que hacía años había muerto del referido padeci
miento.

Sería prolijo enumerar el resultado obtenido por los dife
rentes autores que se han ocuradode investigaciones mi- 
crográficas sobre la difteria y (¡el de las inoculaciones prac
ticadas en diferentes clases de animales.

Valiéndose del microscopio Hueter y Tommasí, han en
contrado en los líquidos pútridos sometidos á la experi
mentación organismos re olidos muy movióles, deduciendo 
que el veneno diftérico puede nacer de los líquidos albumi- 
nóideos en ciertas fases de las putrefacciones. El cultivo de 
la membrana diftérica sóbrelas patatas da al examen mi
croscópico el JZowa.s- crepúsculo .y el Bacterio termo^ lo que 
hace dudar á Hoffrnan del papel etiológico de los-organis
mos vivos en la difteria. O‘Ertel y Nassiloff encuentran en . 
las membranas diftéricas un número extraordinario de hon
gos, unos movibles y otros de reposo, idénticos á las bac- 
ferias monadas v zoogleas. J. C. Ewart y G. A. M. Simcom 
aseguran que el microfito ds la difteria existe bajo la forma I 
de esporos extremadamente pequeños, que en un medio fa
vorable se desenvuelven en bastoncitos largos y delgados, 1 
cuyas manifestaciones vitales se parecen mucho á las del 
Bacilo del anl/irax. Estos esporos, colocados sobre una su
perficie denudada del cuerpo de un animal, dan lugar á la 
pronta formación de una membrana diftérica. Sin embargo, 
E. Curtís y T. E. y Satterthrvaite, como resultado de sus 
investigaciones afirman que la inoculación de la membrana | 
diftérica en los conejos produce el mismo efecto que la de I 
las raspaduras de la lengua human i ó de un líquido pútri
do. Talamón expone que el microbio por él visto es un i 
hongo con muchos esporos y tubos de nucelio bien aprecia
bles cuando están desarrollados. Cornil encuentra un mi- 
crococo en abundancia proporcionada á la infección, pero 
no hace el cultivo de comprobación. Formand ha observa
do ese microbio en todas las afecciones de la boca. Y por 
último, otros han encontrado en el epitelio pavimentoso y 
en la sangre diversos microbios y bacterias, designados con I 
los nombres de Zigodesmu Justas y Tiletia diftérica. Reco- 1 
gídos y cultivados los microbios ó sehizomitos, y hecho I 
experimentos sobre la sangre, se ha visto que deforman 
y metamorfosean sus glóbulos blancos.

Resulta, pues, de todas las investigaciones que hasta el 
día se han hecho, que el origen de la difteria es debido á 
una infección del organismo por un germen morbífico, po
ro cuya naturaleza aun no puede precisarse de una manera 
absoluta.

También está por decidir si el microbio actúa asimilan- í 
dose el medio en que vive, de modo que produzca la muer
te, si segrega una sustancia, tóxica ó si conduce consigo la 
so-peina como creen algunos.

En Inglaterra y en Escocia, eu donde tantos estragos ha
ce la difteria, se supone que la impureza del aire atmos
férico, pruducida por las emanaciones de las sustancias fe
cales, es la causa principal del desenvolvimiento de las epi
demias ocasionadas por esta enfermedad; no hay duda que 
puede contarse esta causa entre las predisponentes de mas 
importancia. En prueba de que esta enfermedad ataca al 
hombre como á los animales, y de que se ¡iropaga de unos 
á otros, se cita la semejanza que Ghisi encontró entre la 
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afección diftérica, que reinó en Cremona y la epizootia que 
atacó á los bueyes en una gran parre de Italia.

Marco Aurelio Severino observó en 1618 una epidemia se
mejante en Ñapóles, y Halier habla también de otra igual 
que asoló los alrededores de Berna. Ademas se hace men
ción de que reinando esta epidemia h । hecho este igos la dif
teria en las aves de corral, vacas y calialios. siendo de notar 
que estas e[)izootias han coincidido generalmente con enfer
medades de ciertas plantas.

Contribuyen al desarrollo de esta enfermedad de una ma
nera poderosa todas las causas que obran sobre el organis
mo debilitándole, como son, la miseria, la falta de policía 
en las poblaciones, desaseo, alimentación insuficiente, im- 
puréza del aire por emanaciones pútridas procedentes de al
cantarillas, muladares ó estercoleros', habitaciones frías y 
húmedas, ya sea por estar situadas en parajes que reúnan 
estas condiciones, ó por ser de reciente construcción, las 
que están mal ventiladas y las que son de poca capacidad 
para los individuos que contienen, siendo de tal importan
cia estas dos últimas causas, que Guersent hace observar 
que después de haberse mejorado la ventilación en el hospi
tal de niños de París y de admitirse menor número de en
fermos en sus salas, se hicieron más raros los casos de esta 
enfermedad.

A evitar, ues, la propagación de la difteria por medio 
del contagio ó infección, y hacer que desaparezcan las cau
sas que pueden influir en el desarrollo de epidemias ocasio
nadas por esta enfermedad, deben encaminarse las medidas 
que se dicten por la Administración.

Ningún medió se reconoce hasta hoy como preservativo 
de este padecimiento: así que, teniendo en cuenta su pro
piedad contagiosa, se debe recurrir al aislamiento de los en 
ferinos, no permitiendo que comuniquen con él más que 
aquellas personas necesarias para su asistencia, desinfec
tando y fumigando, después que termine la enfermedad, la 
habitación donde haya estado el paciente y las ropas y efec
tos de su uso.

Para que la Autoridad tenga conocimiento de los casos 
que se presenten en casa de los particulares, se ordenará á 
los Médico^ que den parte de los que asistan á los Subdele
gados de Medicina, expresando sucintamente el tratamiento 
empleado, y éstos á los Gobernadores y Alcaldes en su caso, 
los que haráa se vigile la habitación del enfermo para que 
con él no comuniquen otras personas que las necesarias pa 
ra su asistencia.

Cualquiera que sea la terminación de la enfermedad se 
fumigará la habitación, quemando dentro de ella 20 gramos 
de azufre por metro cúbico, teniéndola cerriyla perfectamen
te por espacio de veinticuatro horas, y ventilándola después 
el tiempo conveniente.

Las ropas blancas que haya usado el enfermo, antes de 
entregarlas á la lavandera, se pondrán en lejía muy caliente 
durante una hora, y las que no puedan lavarse se some
terán en la estufa á una temperatura de más de 1UU°; para 
lo cual ios Ayuntamientos tendrán los aparatos neccsa- , 
rios con el fin de suminist"ar este servicio, que deberá [ 
hacerse por una módica remuneración á las familias acó- ! 
modadas y gratis á los pobres.

También deberán tener estufas portátiles en las grandes 
poblaciones para comodidad del vecindario.

Si á pesar de esto la enfermedad se hace epidémica, ya 
sea porque se haya propagado poi contagio ó porque otras 
causas influyan sobre los pueblos, se nombrará una Comi
sión compuesta de personas competentes con el fin de que 
hagan las investigaciones necesarias, encaminadas á averi
guar todo aquello que haya podido influir cu la presentación 
de la ojddemia, debiendo proponer á la Autoridad local 
cuantas medidas croan convenientes para disminuir sus 
estragos. En este caso se designará un Médico que visite 
diariamente los Colegios de niños y dé parte del resultado 
de esta, visita.

En el caso de que ataqu esta enfermedad á los animales 
domésticos, se procederá a la occisión de los que los padez
can, quemando después sus cadáveres, ó se obligará á los 
dueños á que los lleven á puntos distantes de poblado, man
teniendo á dichos animales y á los que los cuiden en la más 
completa incomunicación.

Los alimentos deberán también ser examinados y des
truidos por medio del fuego si tuviesen alguna enfermedad 
que se considerase capaz de producir la difte ia.

Se construirán hospitales especiales en puntos conve
nientes y con las debidas condiciones de capacidad y venti

lación; pero si esto no fuera posible, en los ya establecidos 
se destinara una sala para estos enfermos, con personal y 
toda clase de servicio independiente del resto del estableci
miento. En estos hospitales deberá haber estufas do desin
fección, para que por medio de calor se puedan destruir ios 
agentes patógenos que contengan las ropas de los enfermos 
y de todos los que hayan sufrido padecimiento de origen 
infeccioso.

Las personas encargadas de asistir á estos enfermos, va
rias veces al día saldrán al aire libre y se lavarán con algu
na frecuencia con agua que contenga j or litro 10 gramos de 
acido bórico ó uno de ácido tímico.

Los edificios públicos donde se reunan muchos individuos 
como Escuelas, hospicios, cuarteles, hospitales, etc., que 
uo reunan las debidas condiciones higiénicas do ventilación 
y capacidad, deberán cerrarse, y no se permitirá su apertu
ra hasta que en dichos edificios no se hayan hecho las obras 
necesarias al efecto expresado.

También se obligará á los dueños de las fábricas que ado
lezcan de iguales faltas á que las cierren, en cuyo estado 
deberán permanecer hasta que no modifiquen sus conuicio- 
nes de la manera que ya se lia expuesto.

Se procurará que sea buena la alimentación de los asila
dos en los establecimientos de Beneficencia.

Se girarán visitas frecuentes á las cuadras y establos, fá
bricas de curtidos, mataderos, carnicerías, tripicallerías, 
mercados y casas de comer y dormir.

Deberá vigilarse para que sea esmerada la limpieza de las 
atarjeas, cloacas y alcantarillado, muladares, estercoleros, 
y en general todo depósito de inmundicias ó restos orgá
nicos.

Las inhumaciones de los cadáveres de los que fallezcan 
de esta enfermedad se harán en hoyos que tengan á lo me
nos metro y medio de profundidad, cubriendo aquéllos con 
una gruesa capa uc cal, siendo preferible la cremación, si 
este sistema se estableciere en lo sucesivo.

Y por último, se llevarán á efecto con la mayor escrupo- 
losidad cuantas medidas higiénicas de carácter general tie
ne dictadas ó pueda dictar la Administración para los casos 
de epidemia.

Tales son las disposiciones que en concepto de la Sección 
deben adoptarse para evitar las epidemias dedifteria que con 
tauta frecuencia invaden nuestros pueblos, y caso que esto 
no se consiga, para aminorar los estragos que en los mis
mos pueda ocasionar »

Y ' habiéndose conformado S. M. el Rey (Q, D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con los preinsertos 
dictámenes, se ha servido resolver como en ellos se propone, 
y disponer:

1 ° Los Facultativos darán parte á la Autoridad local 
de cualquier alección de carácter diftérico, el día mismo en 
que se presente á su asistencia médica., y los Alcaldes lo 
noticiarán al Gobernador civil.

2 .° El Gobernador civil dispondrá que los Subdelegados 
de Medicina giren frecuentes visitas á los cstablecimiéntos 
benéficos, disponiendo el completo aislamiento de los indi
viduos atacados del mal.

3 .° Tan pronto como aparezca la difteria con carácter 
epidémico en cualquiera población, la Autoridad local, ade
más de ponerlo en conocimiento del Gobernador, quien á 
su vez lo comunicará á la Dirección general de Beneficen
cia j Sanidad, dando parte diario del número de invasiones 
y defunciones ocurridas, reunirá la Junta de Sanidad, que 
aconsejará ai Alcalde las medidas que debe adoptar‘para 
evitar el contagio y propagación de la enfermedad.

4 .° Se tendrán muy presentes las reglas de higiene pri
vada, dictadas de acuerdo con los informes de la Real Aca
demia de Medicina y el Real Consejo de Sanidad, que con
tienen la Real orden de 12 de Junio de 1885 {Gaceta del día 
14) y la Real orden-circular de 20 de Abril {Gaceta del 
día 21).

Es asimismo la voluntad de S M. que. se dé publicidad á 
estas disposiciones para que lleguen á conocimiento de los 
Ayuntamientos, Juntas de Sanidad y demás Autoridades 
locales á quienes corresponde su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á efecto de que las Corpo
raciones y Autoridades mencionadas en ia prein
serta Beal orden cuiden muy especialmente de pres-
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tar los importantísimos servicios que en la misma 

se prescriben. ,
Zaragoza 27 de Setiembre de 1886.—El Gober

nador, Domingo García.

Ne g o c ia d o  3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Ayentes de Orden público y demas dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura <ie los 
presos fugados de la cárcel de Legnmbem en a 
noche de ayer, Rafael Navarro y Miguel Pardo, de 
las señas que á continuación se expresan: poniéndo
los caso de ser habidos, á mi disposición.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1886.—El Gober
nador, Domingo García.

Seilas de Rafael Nacarro.
Estatura alta, barba cerrada, color moreno; viste 

traje azul, boina Ídem, y alpargata cerrada olanca.

.Señas de Miguel Pardo.
Estatura alta, color aceitunado, bigote rubio; 

viste traje de paño, boina azul grande, y calzado de 
chinelas.

SECCION TERCERA.

BENEFICENCIA, PROVINCIAL.
La Excma. Diputación saca á pública subasta el 

suministro de varios artículos de consumo que son 
necesarios para el abasto en e Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia. Hospicio é Inclusa provincial de 
Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1887. 1 .ajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de mamhcs o 
en la Secretaria-Contaduría del mismo Hospital.

Artículos que se subastan.
6 400 docenas de huevos. —Precio máximo que 

se fija como tipo, una peseta 4 céntimos la docena.
5'por 100 de su importe, 332 pesetas 80 céntimos.

45.000 kilos de carbón vegetal.-Precio máximo 
que se tija como tipo, 10 pesetas los 100 kilos. 
5 por 100 de su importe, 225 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 9 del próximo Oc
tubre, á las diez de la mañana, en el Palacio de la 
Diputación, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, ó Diputado provincial en quien delegue su
representación. , , .

La subasta «erti á la baja de los tipos menciona
dos, siendo el tanto, por lo menos, el céntimo, sin 
admitirse fracción de éste. ,

Para presentarse como licitador sera condicnn 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la cantidad equivalente ai 5 por 100 
del importe tota! del artículo.

A la* subasta podrán concurrir los interesados por 
sí, ó representados por otra persona con poder espe
cial liara ello. . , , . .Los resguardos de depósito se devolverán á los hu- 
tadores á los cinco dias de verificarse la subasta, ó 
sea el día de la aurobación definitiva, menos á aque-

líos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se 
les entregaran al terminar la subasta, y conserván
dose, esto no obstante, los correspondientes á los re
matantes, cuya fianza provisional pasará á ser den

Los pagos se verificarán por los Establecimientos 
á los 90 días. . i u >

Las proposiciones deberán venir en papei sellado 
de la. clase 11.a, ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado, y arregladas al modelo que se publica á con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio ti 
acto, v una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales 
lo declarará el Sr. Presidente terminado, y la ad
judicación se hará en favor del que ofrezca mayor 
ventaja. " ...

Zaragoza 24 de Setiembre de 1886.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, Juan Zabal.

Modelo de proposición.
I) N. N., vecino de.... , habitante en la calle 

de número...... . enterado del anuncio inserto 
en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, periódicos de 
la capital, v del pliego de condiciones para la subas
ta de...... (aquí se expresará el articulo que desea 
contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa de 
esta capital hasta el 30 de Jumo de 1887, se com
promete á entregar el expresado artículo, sujetán
dose en todo á dichas condiciones, por la cantidad 
de..... (en letra y en pesetas y céntimos de peseta, 
y sin fracciones ó quebrados de céntimo) los 10 ) 
kilos ó la docena................................................................

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado en 
la Depositaría de la Diputación......  pesetas, como 
fianza provisional.

(Fecha y firma de! proponente).

SECCION QUINTA.
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo precederse á contratar cu publica su
basta la construcción de 6o tablados con banqui
llos de hierro que faltan en el 7. tercio de la 
Guardia civil y de los (pie puedan necesitarse du
rante cuatro años, con sujeción á los tipos y phc- 
,rO de condicio- es que durante un mes estarán de 
manifiesto en la sala de oficiales de la. Casa cuartel 
de Zaragoza. Coso. 135, se avisa al público para que 
las personas que quieran interesarle en la subasta 
concurran el día 16 de Octubre próximo en el men
cionado punto y hora de las doce de. su manana, 
en que tendrá lugar ante la Junta económica del

Zaragoza ‘25 de Setiembre de 1886.—El Coronel 
Subinspector, Ricardo de Rada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


